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Ejetfiplar: 1 peseta
Atrasado 3
Suscripción año 150 >

Administración y venta en 
la Intervención oe ia

Excdentísima Diputación

ADVERTENCIA; No se ad
mitirán, para su inserción, 
comunicaciones que no ven
gan Registradas del Gobier- 
n ) Civil de la provincia

Gobierno Civil 
de la Provincia

4127 
El Patronato del Fondo Nacional 

[para el Fomento de Principio de 
Igualdad de Oportunidades y jíor 
su delegación, el Patronato de Pro
tección Escolar convoca concurso 
de méritos para proveer en España 
15 380 becas destinadas a los alum
nos procedentes de las Escuelas 
Primarias que dotados de capaci
dad intelectual carezcan de medios 
económicos y pretendan iniciar es
tudios de Bachillerato Elemental. 
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Entre las becas 

Corresponden a esta 
¡siguientes: ■

BACHILLERATO 

convocadas 
provincia las

GÉNÉRAL
I ELEMENTAL

dotadas con
III dúo ptas. cada una, para aque
llos alumnos que residan, en locaiL 
Indistinta a la que esté situado 
pl. Centro docente en el que vayan 
h cursar estudios.

‘'P® dotadas con 
hodü pts., destinadas a aquellos 
plumnos cuya residencia familiar 
Re situada en la misma localidad 
| ú centro donde ha de ' seguir es- 
bdios;

’ dotadas con 
Lr alumnos de los 
ptitutos Nocturnos, cuya residen- 
R hi.iiiliar se halle enclavada en 
[ niisma localidad en que esté si- 
pado el Centro.
I 32 becas tipo C., dotadas igual-

2.000 pts., para quienes 
piando en las condiciones señala
ren el apartado anterior, vayan 
J 'nicíar sus estudios en Colegios 
piafes adoptados, .
Læ becas tipo C., con 2.000 ptas. 
ra los aluiTinos dedos Institutos

Clonales diurnos, cuya situación

&

Oficial
de la provincia de Logroño

Franqueo Concertado 26/2 

Se publica los martes, jueves y sábados 

Deposito Legal: LO. 1-1956

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares- y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 

pesetas, por 
LINEA, y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
zón de CINCUENTA cénti- 
mo8 por PALABRA, cuak 
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la puBficación 
y por medio de la correstpon- 
«e^e carta de pago, haber 
satisfecho su inaporte en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán. 1

económica no sea tan precaria co
mo los concursantes a las becas ti
po B., y 9 becas tipo C., de la 
misma cuantía para alumnos que 
pretendan cursar estudios en Cen
tros no estatales o por enseñanza

1 BACHILLERATO, LABORAL 

ELEMENTAL
Especialidad administrativ

15 becas tipos A., dotadas con^ 
8.000 ptas. cada una, para los que 
residan en localidad distinta ' del 
Centro.

15 becas tipo B., dotadas con 
3.000'ptas. para quienes residan en 
la localidad donde han de seguir 
estudios.

BACHILLERATO LABORAL 
MASCULINO

38 becas tipo A.', dotadas con 
8.000 ptas. y 38 becas tipo' B., de ¡ 
3.000 ptas., para los que reunan 
análogas condiciones que los ante
riores y quieran imciar estudios de 
Bachiller laboral.

SEMINARIOS
Diócesis de Calahorra, La Cal

zada y Logroño, 3 becas de 6.000 
ptas cada una.

Las instancias, extendidas en 
modelo oficial, se presentarán en 
las Secretarías de los Centros -do
centes oficiales residentes en la lo
calidad del candidato (Instituto Na- 
cional de Enseñanza Media, Insti
tuto Laboral o Seminario), hasta el 
día 5 de septiembre próximo. Aque
llos que no tengan ert su localidad 
Centro docente oficial—o en sus 
proximidades—la enviarán a la De
legación Adv.^ de Educación Na
cional antes del 10 de septiembre.

El modelo focial de instancias 
podrá recogerse gratuitamente en 
el Gobierno Civil, Ayuntamientos 
cabeza de partido. Centros docen- • 
tes y Delegación, Adv.® de Educa
ción Nacional, a cuyo finie envia
rán a los citados organismos tan 
pronto se reciban de Madrid.

z ,

Podrán participar en este concur
so los alumnos de enseñanza pri
maria y también aquellos que ten
gan aprobado el examen de ingreso. 

La anterior con vocatoria'ha sido 
ampliada para estudios de pre- 
aprendizaje y aprendizaje industrial 
afectando a esta provincia las be
cas siguientes:

dotadas con 
«.UUU ptas. cada una, para aquellos 
alumnos que queriendo cursar estu- 

y 2° año. de Iniciación 
Profesional, residan en localidad 
donde no existan ningún Centro de 
esta naturaleza.

B., dotadas con 
o.UOÜ pías., para los mismos alum
nos, pero que residan en localidad 
en la que exista tal Centro.

- dotadas con 
8.ÜOO ptas., para alumnos que ha
yan de seguir estudios de 1° de 
Aprendizaje u Oficialía Industrial y 
residan en localidad donde no exis
ta Centro.

30 becas B., dotadas con 4.000 
ptas,, para los mismos estudios de 
aquellos alumnos que residan en 
localidad con Centro y asistan a 
clases diurnas; y

34 becas tipo C., dotadas con 
3.000 ptas. para alumnos en idén
ticas condiciones y estudios noc
turnos.

Estos estudios podrán cursarse 
en Centros de Formación Profesio
nal Industrial del. Estado, Iglesia, 
Sin:’icatos, etc., presentándose en 
ellos las instancias -modelo oficial- 
hasta el 5 de septiembre próximo. 
En las localidades donde no exista 
Centro -o en sus cercanías- pueden 
presentarlas en la Delegación AdvA 
de Educación 'Nacional, hasta el 
día 10 de septiembre.

Logroño 1 de agosto de 196b 

El Gobernador Civil.
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CIRCULAR
4118

(Higiene y Sanidad Veterinaria) ,
Habiéndose presentado la epizootia de 

Agalaxia Contagiosa, en el ganado de la 
especie ovina, existente en el término 
municipal de Alberlte, este Gobierno Ci
vil a propuesta de la Jefatura del Servi
cio Provincial de Ganadería, y en cum
plimiento de lo prevenido en el articulo 
134, Capítulo XTT. Título H del vigente 
Reglamento de' Epizootias, de 4 de febre
ro de 1955 {B. O. Estado de 25 de marzo) 
procede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran 
^n Alberlte.

Señalando como Zona Infecta Alber
gues del ganado de don Enrique F. de la 
Pradilla P. de León.

Zona sospechosa; camino Corragoncillo 
hasta la carretera Ribafrecha y la Colo
rada hasta la margen derecha del río 
Nuevo.

Las medidas adoptadas son; prohibición 
de sacar ganado receptible sin autoriza
ción reglamentaria, desinfección de los 
albergues y limpieza escrupulosa de las 
manos de los ordeñadores.

Logroño, 28 de julio de 1961.
El Gobernador Civil,

1215

de Agricultura
Dirección General de Montes, Caza y 

Pesca Fluvial
Servicio Nacional de Pesca Eluvial y caza 
Delegación provincial de Pesca Fluvial

-------- oOo--------
EDICTO

Ir <124
Con fecha 31 de enero, último el Iltmo.

Sr. Director General de Moptes Caza y 
Pesca Fluvial, ha dispuesto lo siguiente:

«Haciendo uso de las atribuciones con
feridas a esta Dirección General por el 
artículo 13 de la vigente Leÿ de Pesca 
Fluvial de 20 de febrero de 1941 y con el 
fin de avofecer la mejor conservación de 
la riqueza piscícola, se dispone que para 
la pesca de salmónidos sean los siguien
tes:

Para la trucha desde el día 5 de marzo' 
hasta el 15 (¡le agosto,.ambas fechas Inclu
sive.»

Por lo expuesto se advierte que queda 
prohibida la pesca con caña (único arte 
permitido en la época hábil) a partir del 
16 de agosto del corriente año, en todos 
los ríos trucheros de la provincia con to
dos sus afluentes.

Del propio modo se hace saber por el 
presente edicto a los industriales hotele-, 
ros y dueños de restaurantes, así como al 
publico en general, que queda Igualmente 
prohibido, tener, transportar, comerciar 
o consumir los productos de la pesca pro
hibida que se consideraran fraudulentos, 
con sujección a lo establecido en el artí
culo 14 de la mencionada Ley.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Logroño, 3 de agosto de 1961.
El Ingeniero Delegado/

1209
DELEGACION PROVINCIAL DE PESCA 

FI,UVIAL ,
<12.3

Declarada abierta la veda de la pesca 
oon redes en\ todos HtSs'' ríos de la provin

cia, excepto los declarados trucheros, co
mo son el Najerilla, Iregua, Tirón, Oja\ 
o Glera y Leza con todos sus afluentes, , 
el día 16 de agosto en curso, para todas J 
las especies de ciprínidos, (barbos, bogas i 
etc.) por el artículo 12 de la Ley de Pes- ¡ 
cá Fluvial de 20 de febrero de 1942, apd’ 
f) del mismo; se advierte por esta Dele
gación que serán consideradas como ile-, 
galestodas las redes que no lleven el pre- 
cinto reglamentario que establece el ar- 
tkiilo 40 del Reglamento de Pesca de 6 
de febrero de 1943, así mismo serán con
sideradas las embarcaciones y aparatos 
flotantes que estando dedicadas a la pes
ca, no se hallen matriculadas, en armo
nía con lo dispuesto en el artículo 24 de 
la citada Ley y artículo 42 del Reglamen
to, advirtiéndose igualmente que será 
considerada como ilegal la pesca captura
da por estos rrtedios.

Lo que se hace público para gerteral 
conocimiento.

Logroño, 3 de agosto de 1961.
El Ingeniero Delegado,

1210

Obras Públicas
ANUNCIO

Carreteras — Conservación
4134 i

Habiendo solicitado el. Ayuntamiento , 
de Murillo de Río Leza, autorización de 
esta Jefatura, para construir obras de , 
alcantarillado y condución ,de agua pota- ! 
ble, en el km. 9 de la carretera Iqcal de ' 
Villamediana a la de Logroño a Zaragoza ¡ 
cuyas obras a ejecutar son las siguientes; I 

Primero. Apertura de una zanja a, to- I 
do lo largo de la carretera.

Segundo. Colocación de la . tubería de 
saneamiento y encima de ésta Ta tubería i 
de agua potable. ‘

Tercero. Rellenar v apisonar perfecta- j 
mente la zanja, y colocación de una ca
pa de hormigón en masa de 20 centime- ; 
tros de espesor, la cual estará a 2 (dos) 
centímetros del nivel actual de la carre
tera.
■ Y en vlrt;ud de lo dispuesto en el arti
culo 48 párrafo b) del vigente Reglamen
to de Policía y Conservación de carrete
ras y. caminos vecinales, se abre infor
mación pública, para que. dentro del 
plazo de quince días, a contar de la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la nrovincia, puedan presentar 

. los que se creveran perjudicados con las 
obras provectadás. las reclamaciones que 
estimen pertinentes en la .Alcaldía de 
Murillo de Río I.eza o en esta Jefatura 

Obras Públicas en las horas hábiles 
•a oficina, . i

Logroño, 5 de agosto de 1961.
El Ingeniero Jefe, 

PEDRO GAYTAN DE AYAL.A 
1234

Organización Sindical
4133 

Sindicatos . provinciales de la 
Piel y Textil

Por el presenté se hace saber a los co
merciantes due vedan artículos de pele
tería y confecciones en anto, piel, napas, 
etc. incursos en el Artículo 14 de las vi

gentes tarifas, del Impuesto sobre el Lu
jo, que en el tablón de anuncios de es« 
tos Sindicatos se encuentran expuestas 
las listas de reparto con- la cuota indivi
dual que corresponde satisfacer a cada 
comerciante, asignadas por la Comisión 
Ejecutiva para el ejercicio del año 1960.

Dichas listas permanecerán durante el 
plazo de cinco días a contar de la fecha 
de este aviso, a los efectos prevenidos en 
la Orden Ministerial de Hacienda de 10 
de febrero de 1958, en relación con la de 
20 de mayo último que aprobó el conve
nio (B.O. del Estado número^ 120).

Logroño, 8 de agosto de 1961.
El Delegado Sindical Provincial,

1235

Jefalnra Proiiociaf de Sanídii
CIRCULAR

1109
Para dar cumplimiento a le acordad» 

(ín ais resoluciones de la Dirección Ge
neral de Sanidad de fechas 2 de agosto 
y 20 de septiembre de I960 (B.O. del Es
tado de -17 de agosto y 1’ de octubre res
pectivamente) a partir del próximo dis 
47 de los corrientes las aves sacrificadas 
destinadas al consumo público se libraran 
al comercio, en toda la provincia, bajo 
las siguientes condiciones:

Primero. Circularán sujetas a las mis
mas normas que los productos cárneos í 
serán presenadas en envoluras cuyos ma
teriales tengan la garantía de no producit 
alteración alguna en los caracteres orga- 
noelepticos (Te las aves y no sean ni c» 
dan a la acción de materiales tóxicos ( 
higiénicamente recusables, y siempre qtf 
procedan de mataderos particulares oif 
dustriale.s aprobados por la Direcefó 
General de Sanidad en cuanto al sistent 
de envoltura y material utilizado.

Segundo. Las aves sacrificadas 0 
mataderos municipales y declaradas af 
tas para el consumo serán estampilla®' 
en el dorso con el sello habitual del ma
tadero.

Tercero. aves sacrificadas en ma
taderos particulares e industriales decía 
radasxaptas para el consumo irán estate- 
pilladas en el dorso con un sello en tinf 
color violeta en el qúe figure la leyenda 
«Inspección Sanitaria», nombre de'* 
localidad ,v número de registro del m* 
tadero en la Dirección General de San- 
dad. Este sello figurará también en 1® 
envolturas que las contengan.

Guaro. Queda prohibido la circulacid 
y venta de aves sacrificadas que no‘ 
hayan sido en mataderos MdnicipalC’ 
particulares e industriales que no 
autorizados por la Dirección Genera! ® 
Sanidad.

Logroño, 1 de agosto de 1961- 
El Jefe provincial de Sanidad, 

1224

*' ■ ■ ■ ■' il! tósií
EDICTO

D. Hermenegildo Fernández de 
diola, Teniente-Juez Instructor del 
miento de Artillería mi.mero 24, de GU' 
nición en Pamplona.

SGCB2021
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Hago saber: Qup en Providencia dicta
da en este Juzgado el día 26 de julio pa
sado, he acordado quede sin efecto la Re- 
Iquisltoria insertada en el Boletín Oficial 
de la provincia de Logroño, con el núme
ro 581, corresponc.^'tc al día 13 de abril 
del año en curso, contra el paisano don 
Pedro Cristóbal Verdugo, hijo de Bruno 
y de María, natural de Olmedo (Valla
dolid), de estado soltero, de profesión 
vepdedor ambulante, de 71 años de,edad 
con domicilio en febrero de 1951 en Lo
groño, calle de San Juan número 24-1'. 
procesado en la causa número 40-51, por 
el supuesto delito de fraude.

, Pamplona, 1 de agosto de 1961. 
El Teniente Juez Instructor,

1220

EDICTO
4135

D. José Mana Madorrán Bea, 
Accidentalmente juez de. Primera 
Instancia de Aifaro y su Partido.

Hago Saber; Que en cumplimien
to de carta-orden de la Exema. Au
diencia Territorial de Burgos y en 
expediente de jura dxí cuenta dima
nante de autos civiles seguidos en 
este Juzgado por doña Gabiná Tu
tor Ruiz contra el Banco Español 
de Crédito y otros, promovido por 
el Procurador D. Luciano José,. Pé
rez Córdova, he acordado por pro
videncia de esta fecha, sácar a la 
venta en pública subasta por pri
mera vez y por término de ocho 
días, los biénes embargados a do
ña Gabina Tutor Ruiz, al final re
señados, bajo las siguientes adver
tencias y condiciones;

1 .®— El acto del remate tendrá 
lugar en la' Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 24 del actual a 
las 12 horas.

. 2 No se admitirá licitádor que 
no haga el previo depósito de con
signación en la rnesa del’juzgado 
dé una cantidad igual, por lo menos 
al 10 "lo del valor efectivo de los 
bienes subastados.

3 .^— No se admitirán posturas 
que rio cubran las dos terceras par
tes del avalúo, podiendo hacerse el 
remate en calidad de cederse a un 
tercero.

4 .^— Ant^s de verificarse el re
mate podrá el deudor librar sus bie
nes pagando principal y costas,, 
quedando la venta irrevocable des
pués de celebrada la subasta.

5 .®— Los bienes embargados, 
objeto de esta subasta se encuen
tran en una fabrica de conservas 
propiedad de la deudora, sita en 
Psta Ciudad de Alfaro.

Bienes objeto de la subasta;
Un horno de asar pimientos de 

6 metros de longitud, por 70 cms 
de diámetro, con sus correspon
dientes accesorios de mechero Ful
mina, ventilador cop motor acopla
do de medio H, P. transmisión para 
mover el horno con motor eléctrico

de 2. H, P. e.evador de cadena pa- 
I rá subir el fruto a la boca üel hor- 
) no y demás accesorios útiles para 
j el funcionamieniu del retendo hor- 
, no, como tuberiao para aire y cóm- 
‘ bustible valuraGíj en uemlu y cua- 
( tro mi pélelas ptas,;.-
I Dad > e.i Altare a o ui. agosto de 

190 .
El Juez de i.’ Instancia.

El OcCrdaHO.
1238

» 
EDICTO

1108
D. José Alvarez Martínez, Juez de Pri

mera Instancia e Instructor dé la Villa 
Torrecilla en Cameros y su partido.

’ Por el presente edicto se hace saber. 
‘ Que en el expediente de responsabilidad 

política seguido contra Saturnino Villa- 
nueva Martínez, vecino de Pradillo oe 
Cameros, correspondiente 'a este partido, 
judicial, que por la Comisión Liquidadora 
de Responsabilidades Políticas se decre
tó el sobreseimiento de dicho expediente 
y en su consecuencia la cancelación de 
los embargos trabados en los bienes de 
inculpado y las retenciones decretadas.

Y para que sirva de notificación a di
cho inculpado o sus' causahabientes, cu
yos paraderos se ignoran, se expide el 
presente, para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia.

, Torrecilla en Cameros 27 de julio 1961 ;
! El Secretario actal. 1
' - ■ ' 1225 i

i 
¡ EDICTO

1107
D. José Alvarez Martínez, Juez dé Pri

mera Instancia e Instructor de la Villa 
Torrecilla en Cameros y su partido.

Por el presente edictó se .hace saber:, 
Que en el expediente de responsabilidad 
política seguido contra Hipólito Olipos 
Fernández, vecino de A j a mi 1 de 
Carheros, correspondiente a este partido 
judicial, que por la Comisión .Liquidadora 
de Responsabilidades Pqlíticas se decre
tó el sobreseimiento de dicho expediente 
y en su consecuencia la cancelación de 
los embargos trabados en los bienes de 

■ inculpado y las retenciones decretadas.
Y para que sirva de notiflcacíoñ a di- 

i cho inculpado o sus causahabientes, cu- 
• yos paraderos se ignoran, se expide el 

presente para su publicación en el Bo- 
( letín Oficial de la provincia.
i Torrecilla en Cameros 27 de julio 1961
¡ El Secretarlo actal.
j 1226

ANUNCIOS OFICIAIB .
* ' I

ANUNCIO
4132

. José-Luls Solozábal Fernández, .M- ¡ 
calde-Presldente del Ayuntamlent.o de .1 
Trlcio. j

HAGO SÁBER: Que en cumplimiento | 
de lo dispuesto en el artículo 790, mime- ! 
ro ,2, del vigente Texto Refundido de la 
T,ey de Régimen Local, se hallan expues
tas al público en este Ayuntamiento la 
Cuenta de ’Presupuesto extraordinario

formado para la construcción de Mata- 
I dero Municipal y dos viviendas para 

.Maestros.
Durante quince días, y ocho días más 

se admitirán los reparos y observaciones 
que puedan formularse por. escrito.

Trido, 4 de agosto de 1961, 
EJ Presidente de la Corpora,clon, 

1237 
I ANUNCIO

4131
. José-Luis Solozábal Fernández, Al

calde-Presidente del Ayuntainlenio de 
Tricio.

HAGO SABER: Que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículq 790, núme
ro 2, del vigente Texto Refundido de la 
Ley de Régimen Ijocal, se hallan expues
tas al público en este Ayuntamiento la 
Cuenta de Presupuesto extraordinario 
formado por la Reforma y Ampliador de 
la Casa Ayuntamiento.

Durante quince días, y ocho día.s más. 
se admitirán los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito.

Tricio. 4 de agosto de 1961.
Él Presidente de la Corporación,

Í236
EDICTO

Aprobado el'proyecto de presu
puesto extraordinario formado pára 
la adquisición de una bascula puen
te capaz para 40.000 k. y obras 
complementarias de emplazamiento- 
se hallará expuesto dicho documen
to en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo de
seen, V durante cuyo período po
drán formular cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen con- 

, venientes los habitantes de este 
i término municipal y demás per.^o- 
i n,as a que se r^efiere el art.” 683, ' 
, núm. 1, de la vigente Ley de Ré

gimen Local. ,
Lo que se hace público por me

dio del presente a los efectos del 
art.” 696, núm. 2, de la Ley de Ré- 

! gimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955 y para general co
nocimiento.

San Asensio, 27 de julio de 1961 
El Alcalde,

1194 
ANUNCIO

Aprobados por el pleno de este 
M. I. Ayuntamiento en sesión de 
13 del actual^ los pliegos de condi
ciones para, las subastas de las 
obras de pavimentación de las ca
lles de Juan Heredero y Sardina, 
en esta ciudad, cuyos precios base 
respectivos son 295.313‘92 y de 
153,161‘89 ptas,se anuncia al públi
co a efectos de reclamaciones.- que 
podrán formularse dentro del plazo 
de ocho días en la Secretaría mu
nicipal, para ser resueltas por la 

, Corporación, conforme al art.” 24 
del vigente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les, de fecha 9 de Enero de 1953.

Alfaro a 29 de julio de 1961. 
El Alcalde,

1227
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DiEuiaojii ng Logroño
Sesión ordinaria del día 25 de febrero 

de 1961. Presidencia: Iltmo. Sr, D. Juan 
Aníonío Martínez Breton

Se acuerda facultar al Iltmo. Sr. Pre
sidente de esta Excma. Diputación, para 
-que fije la cuantía de la gratificación que 
han de recibir los Maestros Mecánico, 

/Pintor y Albañil del Hogar provincial, 
'en la reforma de los Comedores de dicho 
Establecimiento.

8. Provisión plazæ comadrona.— Se 
acuerda proveer la Plaza de Comadrona 
-de la Maternidad Provincial, mediante 
Concurso, conforme a las bases suscritas 
por la Presidencia con fecha 22 del co
rriente mes de febrero.

9. Designación de personal laboral. 
■Visto el oficio de 18 del actual de la Sec
ción de Vías y Obras y el acuerdo de 27 
de enero último, se autoriza al Sr. Inge
niero Director de dicha Sección para en
cargar los servicios de Capatas con resi
dencia en Alesanco al peón caminero D. 
Jesús t/’alriemoros sin que sean aplicables 
ai mismo las normas de los artículos 353 
de la Lev y .5 y 19 al 28 del Reglamento 
de ■’"unciónarios de Administración Local 
f pon no adouirin carácter
ni derecñns de funcionario ni obrero fijo 
de nlanfilla. nuedando suieto exclusiva
mente a la lp<nslación laboral v de previ
sión eo^ial. por no bvurar esta plaza en 
la. Plantilla- Ideal de ’"uncionarios. El 
pa-Qo de los jornales se acreditará con 
car'-o a 1.a. partida 69 del vidente presu
puesto de p-astos. a partir del día/1’ de 
marzo próximo.

ID. Anulación de factura.'— De confor
midad con el informe .del Negociado y 
dictamen favorable de la Comisión de 
Gobierno, se acuerda anular la factura 
de 350 pesetas cqrrespondiente a estancias 
cau.sadas en el Sanatorio Psiquiátrico 
Provincial, por el enfermo Roberto La- 
calle Zapatel. natural y vecino de Haro.

U. Subvención ("'aminos Vecinales.— 
La Diputación quedó enterada del oficio 
ri.”’ '’ohiernó Civil de 15 del actual, tras
ladando otro de la Secretaria General 
Técnica del Ministerio de la Gobernación 
en p1 que comunica que el Consejo de 
Ministros en su reunión del día 10 de los 
corrientes acordó librar a esta Diputa- 
■f’ón la cantidad de un millón setecientas 
trouita y siete mil novecientas noventa y 
- = rtoptas con quince ctmos. (1,737.997,19) 
par?, conservación, reparación, mejora y 
acondicionamiento de caminos vecinales, 
a propuesta de la Comisión Interministe
rial -constituida para valorar los'daños 
pv^oiirióos por la reciente riada del Ebro 
acordando comunicarlo a Intervención y 
p. la Seccióh óo Vías v Obras provinciale.s 
a efectos de redacción del correspondien- 
!'• ’■'•an provincial de Caminos Vecinales.

iemo se a''üerda encargar a la Pre- 
sóp'-ci?. consulte si dicha subvención es 
indpnendiente óp 1p nue normalmente se - 
('on^’cde na’-a reparación ordinaria de ca- 
mjnoc vecinales-a las Diputaciones con 

p los piane.s provinciales de la 
Pres’decicia del ^-^Umrpo.

1? Piipc^o de condiciones obras.—Vis
to p1 informe del Ingeniero Jefe de 
Obras pCiUliras de 2.3 de1 actual y el del 
Intervención de de fecha 24 de los co
rrientes, ' se acuerda aprobar el proyecto

de «Reparación de explanación y firme 
i del camino vecinal de Tobía, por Matu

te, a la carretera de Lerma a la Estación 
I de San Asensio, Kms. 4,980» redactado 
‘ por el Ingeniero Director de Vías y Obras 
‘ provinciales don Marino Martínez Gu

erra en 2.3 de los corrientes por un presu- 
j puesto de contrata de trescientas sesenta 
; y ocho mil setecientas setenta pesetas 

con cincuenta céntimos, que se expondrá 
al público a efectos del artículo 288 de la 
vigente Lep de Régimen Local, encargan
do a la Presidencia so ejecución si no se 
presentaren reclamaciones contra el mis- 
mo, de acuerdo con el Pliego de Condi
ciones para la subasta al que se presta 
aprobación, siendos satisfechos los gas
tos de conformidad con el referido infor
me de Intervención.

13. C.V. Eonzaleche, proyecto. —Se 
acuerda aprobar el proyecto de obras de 
«Reparación de explanación y firne del 
camino vecinal de Eonzaleche a la carre
tera de Ijogroño a Cabañas de Virtus, 
Hms. 1,211», redactado por el Ingeniero 
don Marino Martínez Gurrea en ,3 de fe
brero ^e 1961 por un presupuesto de con
trata dç noventa y nueve mil quinientas 
ochenta y siete pesetas con once cénti
mos; oue se expondrá'al p’’blico a^ efec
tos del. artículo 288 de la vigente Ley de 
Réaimen Local, y nue se ejecuten las 
obra.': por contratación directa, si no se 
se presentaren reclamaciones contra el 
mismo, por estar exceptuadas de to.s trá
mites d? snhf.sta V concur.':o sepc’n el ar
tículo 41, número 6 del .vidente. Regla
mento de Contratación ó» las (""O’-nora- 
cione.': Locales, de acuerdo con el Pliego 
de condiciones suscrito por la Presiden
cia, con fecha 17 del actual y al que,. 
asimismo, se presta aprobación, siendo 
satisfechos los gastos de estas obras con 
cargo al Capitulo VIH, Articulo D, 
Concepto 1'-’, Partida 296 del vigente pre
supuesto, de conformidad con el iníorine' 
ue Intervención de fecha 15 de los co
rrientes,

14, Certificación- Obras.—Se .acuerda 
aprobar la certificación número 1 de 
obras realizadas por él contratista don 
José Antonio JiménezSáenz de Camporre- 
dondo. para la reparación de los cami
nos vecinales de «Santurde a la carrete; 

'ra de Estación de Haro a Praaoluengo y 
Santurdejo a la misma carretera» cuyo 
importe asciende a la cantidad de die
ciocho mil doscientas noventa y seis pe
setas con cuatro céntimos, y abono de 
su importe al referido contratista con 
cargo a la Partida del presupuesto pro
vincial que indica el Se. Interventor en 
su informe de fecha 10 del actual.

15. Recepción . definitiva C.V. San 
Millán Cécora.—Ee -acuerda aprobar el 
.Acta de recepción definitiva.de las obras 
d-3 reparación de explanación y firme del 
camino vecinal de «San villán de Yóeo- 
ra a la carretera de Santo Domingo a 
Eoncea», realizadas por el contratista 
don Eduardo Andrés Martínez; y la de
volución de la fianza depositada por di
cho adjudicatario .previos los trámites re
glamentarios,

16. Recepción definitiva C.V. Galline
ro de Ploia.—Se acuerda aprobar,el Ac
ta de recepción . definitiva de 'as obra.s 
de reparación de explanación y ñrme del 
camino vecinal de «Gallinero de Rioja 
a Santo Domineo de la Calzada», reali
zada.': Por el contratista don Eduardo .An
drés Marinez: y la devolución de la fian
za depositada por dicho, adiudicatario 
previo lo.s trámites reglamentarios.

17. Certificación bbras calefacción

Hogar.—Se acuerda aprobar la certilica- 
I ción número 1 de obras de instalación de 

siete honos para la calefeción por el sis
tema por aire caliente en ,el Hogar pro
vincial y Sanatorio Psiquiátrico, realiza- 

¡ das por el contratista «Comercial Í.A.K., 
i S.L.» ñe Madrid, cuyo importe asciende 
j a la cantidad de doscientas setenta y tres 
j mil quinientas cuarenta y siete pesetas 
. con noventa y cuatro céntimo.s, y abono 
I de su importe al referido contratista con 
j cargo a la Partida del Presupuesto pro- 
) vincial que indica el Sr. Interventor en 
i su informe de 22 del actual.

18. Liquidación Presupuesto 1960.—Vis- 
1 ta la liquidación del presupuesto ordina- 
i rio del ejercicio de 1960, formada con 
j arreglo a las disposiciones vigentes, que 
j presenta el Sr., Interventor de Fondos 
• provinciales, la cual arroja un superávit 
! de cuatro millones ciento veinteseis mil 
i trescientas cincuenta y seis pesetas con

sesenta y tres céntimos (4.126.356,63) .se
acuerda por unanimidad se aprobación
conforme al artículo 693 de la Ley
Régimen Local Texto refundido de 24 
junio de 1955, así como las relaciones

de 
de 
de

Deudores y Acreedores en 31 de diciem
bre de 1960 y demás documentos que in
tegran aquélla, cual es del tenor siguien
te:

Existencia en Caja en 31 de diciembre 
de I960: 2.067.150.27 pesetas.

. Restos por cobrar 
17.225.822,43 pesetas.

Suma: 19.29^.972 70
Restos por pagar 

15.166.616,07 pesetas.

en igual

pesetas.
en Igual

fecha:

fecha.

Diferencia,—. '.Superávit; ;4,126.356.1 
pesetas.

.63

19. Suplemento de créditos número 1. 
Visto el expediente mí mero 1 de modifi
cación de crédito.s para suplementar va
rias partidas del vigente presupuesto or
dinario de gastos por un total de» seis
cientas cincuenta y dos mil trescientas 
veinte pesetas con cuarenta y cinco cén
timos con cargo al superávit de lá liqui
dación del ejercicio de 1960, se- acuerda 
de conformidad con los informes de In
tervención y de la Comisión dé Hacienda 
,v Economía aprobar las citadas modifica
ciones por suplemento de créditos, auto
rizando a la Presidencia para su puesta 
en vigor en el caso de no presentarse re
clamaciones.

20. Reconocimiento de créditos.—Vís
ta relación de facturas de fecha 15 del 
actual, por suministros a distintas depen
dencias, que quedaron sin consignaciói- 
en el ejercicio de 1960, por importe de 
ciento noventa y nueve mil novecienta' 
setenta y cuatro pesetas-con nueve cén
timos, de conformidad con el informe da 
Intervención, se-acuerda por unanimidad
su aprobación con careo 
Artículo 2®, Concepto 2. 
vigente presupuesto.

De conformidad con el 
Interventor de Fondos

al Capítulo 
Partida 292

informe del 
provinciales.
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lo d:acuerda abonar a don Gerardo Gutiérrç 

Vaquero del Hospital provincial, dos mi ac
ochocientas cincuenta, y. nueve peseta! 
ochenta y dos céntimos '2.8"9.8'2) percibí 
das de menos durante el pasado año lá* 
por anlicación de la Reglamentación di
Traba io (Orden de 23 diciembre 19?9) dr 
pi'Pta da. por la Prenden ci a el 22 de nc 
viemh’-e último. Dicha^ diferencia debC’ 
ser .c.aUsfc-h? con carcho al Capítulo f’ 
Artículo 2?. Partida '292 del vigente ofC 
sunuesto.

21. Di.stribpccidn créditos becarios.-' 
Vista la distribucción efectuada en ylrtc^ 

(continuará)
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